1. El Libro de Protocolo es un registro público:

a) Verdadero, porque se puede pedir testimonios
b) Verdadero, ya que cualquier persona puede consultarlo

c) Falso

d) Mientras esté en poder del notario

e) Ninguna de las anteriores
2. Aun notario, el Juez le ordena presentar su libro de Protocolo para comprobar la existencia de una escritura matriz:

a) ¿Está facultado el Juez para dar esa orden?
b) ¿Existe en la ley de Notariado disposición que lo permita?

c) ¿De estar facultado el Juez, servirá el Libro como prueba?

d) Si es afirmativa la respuesta anterior, ¿es el Código de Procedimientos Civiles el que lo permite?

3. En el caso de reposición del protocolo, las diligencias que se deben tramitar:

a) Tienen término en la ley para su iniciación

b) Concluyen con una resolución de parte del Juez competente respecto a los casos que motivan la reposición

c) ¿En el caso que el extravío fuera de una hoja, la resolución ordenará que se le reponga la hoja para incorporarla al Libro del cual se extravió?

d) ¿Puede el Juez de Instancia respectivo poner la razón de cierre al Libro de Protocolo?

e) En todo caso de destrucción o extravío parcial de hojas debe cerrarse el Libro en las hojas existentes en el Libro.

4. ¿Qué dependencia gubernamental es la encargada de distribuir las especies fiscales que los notarios utilizan en la formación de los Libros de Protocolo?

a) Ninguna

b) El Ministerio de Hacienda

c) Las admón. De Rentas Departamentales

d) Las receptorías fiscales

5. Entre los Libros de Protocolo que llevan los Notarios y los que llevan los Cónsules de Carrera se anota la diferencia siguiente:

a) Los Libros del notario son de no menos 50 hojas; y los de los Cónsules son de no menos 200 hojas
b) Los Libros del notario pueden ser hojas sueltas o ya formado; y los de los Cónsules deben ser empastados

c) Los libros de notario tienen vigencia de un año, y los de los cónsules dos años

d) los libros de notario se forman con papel común y los de los cónsules con papel especial autorizado por la Secretaria de Relaciones Exteriores
e) ninguna de las anteriores

6. Si un Notario autoriza el otorgamiento de un TESTAMENTO ABIERTO sin el número de testigos que exige la ley, ¿qué debe hacer la CSJ al conocer del caso?

a) Declarar nulo el testamento y ordenar al notario que autorice nuevamente el acto
b) Debe suspender al notario
c) Debe inhabilitar al notario
d) Debe Imponerle una multa al notario
e) Ninguna de las anteriores
7. Un no vidente otorga un testamento cerrado. En tal caso el notario debe expedir un testimonio a la Sección de Notariado en el plazo de:

) 15 días

a) 20 días

e) 5 días hábiles

d) No hay caso

e) 8 días

8. ¿Será nulo aquel acto o contrato otorgado ante Notario, cuyo nombre no aparece en la nómina que debe publicarse en el Diario Oficial?

a) Es nulo de nulidad absoluta
b) No produce nulidad alguna
c) Se válida con su publicación posterior
d) Es nulo relativamente

9. Qué ley obliga a todo notario a suministrar información a la Admón. Municipal respectiva, sobre los actos o contratos celebrados ante ellos?

a) El Código Municipal

b) La Tarifa de Arbitrios Municipales

c) La Ley General Tributaria Municipal
d) El Código Tributario

10. La escritura matriz puede servir de prueba:

a) En toda clase de juicios
b) En toda circunstancia
c) Solo por excepción por ley expresa
d) Siempre que sea necesario
e) Ninguna de las anteriores

11. Puede un notario suspender un instrumento a solicitud de los otorgantes aunque ya esté suscrito por ellos y por el mismo notario?

a) Sí, porque debe respetarse la voluntad de las partes

b) No, porque ya hubo manifestación de voluntad de las partes en forma expresa al suscribirlo

c) Sí, porque el notario tiene la potestad para hacerlo
d) Sí, siempre que el notario no lo hubiere firmado
12. ¿Es el testimonio reproducción literal de la Escritura Matriz?

a) Siempre

b) Siempre, pero admite una excepción

c) Hay muchas excepciones

d) Nunca

e) Ninguna de las anteriores

13. El otorgante de una escritura de arrendamiento le pide al notario, cuyo Protocolo está vigente, un segundo testimonio:

a) Puede extenderlo porque no hay impedimento legal;

b) No puede extenderlo porque hay impedimento legal;

c) Para extenderlo es necesaria decreto de Juez previa citación de la parte contraria;

d) Ninguna de las anteriores.

14. Juan Pérez comparece ante sus oficios notarial a otorgar un contrato de mutuo por la cantidad de $10,000, recibiéndolos de Marcos, pero Juan le manifiesta que Marcos no podrá presentarse personalmente ni por apoderado a otorgar dicho instrumento, sino que regresará únicamente por su testimonio, otorgaría usted dicho instrumento?

a) No, ya que es indispensable que este presente el acreedor

b) No se puede elaborar dicho instrumento mejor que firme una letra de cambio

c) Si, no es indispensable la presencia del acreedor

d) Ninguna de las anteriores

15. Los contratos aleatorios son:

a) Unilaterales;

b) Gratuitos o de beneficencia;

c) Onerosos;

d) De garantía;
e) Ninguno de los anteriores
16. Son de la naturaleza de un contrato:

a) La condición, el plazo y el modo;

b) Las cosas que se entienden pertenecerle aunque no estén pactadas;

c) Las de su esencia;

d) Las pactadas expresamente;

e) Ninguna de las anteriores

17. Se presenta ante sus oficios María Jiménez de 17 años de edad, expresando su deseo de autorizar la salida del país de su menor hijo; ¿Usted como Notario que le resolvería?

a) Otorga la autorización;

b) Lo remite a la Procuraduría General de la República;

c) Pide autorización a un Juez de Familia;

d) No lo hace;

e) Ninguna de las anteriores

18. La entidad encargada de emitir testimonios de libros de protocolo vencidos es:
a) La sección de notariado

b) La corte suprema de justicia

c) Sección de investigación profesional

d) Ninguna de las anteriores

19. Quien legaliza el libro de protocolo del Jefe de la Sección del Notariado?

a) El Juez Primero de lo Civil de San Salvador

b) El Secretario de la Sección del Notariado

c) El Jefe de la Sección de Investigación profesional

d) El mismo Jefe de la Sección del Notariado

e) Ninguna de las anteriores

